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Bogotá D.C., ocho (8) de junio dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE:  110014003006 – 2018-00095 - 00 
DEMANDANTE: SOCIEDAD OPERADORA DE TRANSPORTE 

MULTIMODAL S.A. – SOTRAM S.A.  
DEMANDADO: CDM EQUIPOS S.A. 
Ejecutivo Singular artículo 306 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral tercero de la parte resolutiva 

del auto de 16 de febrero de 2021, por el cual se decretó la terminación del proceso, en el 

sentido de hacer entrega de los títulos de depósito judicial a la demandante SOCIEDAD 

OPERADORA DE TRANSPORTE MULTIMODAL S.A. – SOTRAM S.A., hasta las 

liquidaciones de crédito y costas aprobadas, entréguense, y el saldo restante de dicha 

operación, deberá entregarse a la sociedad demandada CDM EQUIPOS S.A. 

 

En igual dirección, elabórense y remítanse los oficios ordenados en el numeral segundo de 

la parte resolutiva del auto de 16 de febrero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 47 del  9 de junio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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